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;EL C. MVZ. JAIME TOMAS RÍOS BERNAL, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE CÓRDOBA, VERACRUZ; EN CUMPLIMIENTO A LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO 36 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA DEL
MUNICIPIO LIBRE A LOS HABITANTES, SABED:

QUE CON FECHA DIECIOCHO DE MAYO DE 1996, EL HONORABLE
AYUNTAMIENTO, CON FUNDAMENTO CON LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 114
FRACCIÓN Xni DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE VERACRUZ-LLAVE; 26, 27, 28, 31, 34, 57, DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO
LIBRE, Y SEGUNDA FRACCIONES V, VII,Y VIII DE LA LEY NUMERO 71 QUE
ESTABLECE LAS BASES NORMATIVAS CONFORME A LAS CUALES LOS
AYUNTAMIENTOS DE ESTA ENTIDAD DEBERÁN EXPEDIR SUS BANDOS DE
POLICÍA Y BUEN GOBIERNO, REGLAMENTOS CIRCULARES Y DISPOSITIVAS
ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL; SE REUNIÓ EN SESI '
CABILDO Y APROBÓ EL SIGUIENTE :

REGLAMENTO DE ORNATO PARQUES Y JARDI

R E O I B .CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 1° EL PRESENTE REGLAMENTO ES DE ORDEN PUBLICO Y
OBSERVANCIA GENERAL CUYO OBJETO ES PROMOVER LAS ACCIONES ENTRE
LOS VECINOS PARA EL MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS PARQUES,
JARDINES Y ÁREAS VERDES PUBLICAS EN GENERAL

ARTICULO 2° LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE ORNATO,
PARQUES Y JARDINES, ESTARÁ A CARGO DEL H. AYUNTAMIENTO ATRAVES DE
LA COORDINACIÓN DE PARQUES Y JARDINES, QUE TENDRÁ A SU CARGO
VIGILAR LA APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE REGLAMENTO, BAJO
LA SUPERVISIÓN DE LA COMISIÓN DE ORNATO PARQUES Y JARDINES.

LOS PARQUES Y JARDINES DEL MUNICIPIO DEBERÁN CONTAR CON LAS
PLANTAS Y ARBOLES REQUERIDOS PARA UN MEJOR DESARROLLO, LOS CUALES
DEBERÁN MANTENERSE EN CONDICIONES FAVORABLES PARA LO CUAL
DEBERÁN SER REVISADOS Y REPLANTADOS PERIÓDICAMENTE.

LAS ACCIONES DE PROTECCIÓN CIVIL EN LOS PARQUES Y JARDINES SE
REGULAN CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO EN LA MATERIA.

ARTICULO 3° PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO SE CONSIDERAN:

I.- LOS LUGARES PÚBLICOS CON ÁREAS VERDES ° BANCAS, ALUMBRADO,
FUENTES, E5S»E70raBAS-£lE DIVERSAS DIMENSIONES, LA ESTRUCTURA PUEDE

(ON ÁREAS DE JUEGO INFANTILES O KIOSCOS.

C



II.- ALAMEDAS: SE ENTIENDE UN ÁREA EXTENSA SEMBRADA
NORMALMENTE CON ARBOLES GRANDES DE CUALQUIER ESPECIE Y CUENTA
CON ÁREAS VERDES, CALZADAS AMPLIAS, ÁREAS DE DESCANSO, JUEGOS
INFANTILES, ALUMBRADO, FUENTES Y KIOSCOS, PARA EL SOLAS Y
ESPARCIMIENTO DE LA CIUDADANÍA. *-

HL- JARDINES Y ARBOLEDAS: SON TODAS AQUELLAS ÁREAS VERDES
DESTINADAS PARA LA SIEMBRA DE PLANTAS DE ORNATO EN TODA LA
VARIEDAD DE ESPECIES O EN SU CASO LA PLANTACIÓN DE ARBOLES EN SERIE
QUE SIRVAN PARA EL EMBELLECIMIENTO DE LUGARES PÚBLICOS.

IV.- CAMELLONES : SON LOS LOMOS DE LA TIERRA RODEADOS POR UNA
GUARNICIÓN DE CONCRETO QUE GENERALMENTE SE CONSTRUYEN EN EL
CENTRO DE LAS CALLES, AVENIDAS Y BOULEVARES, PARA EL
EMBELLECIMIENTO DE LOS MISMOS SE SIEMBRAN TODA CLASE DE
PLANTAS DE ORNATO, ARBOLES Y PALMERAS.

CAPITULO n
FACULTADES DEL EDIL DEL RAMO

ARTICULO 4° LA AUTORIDAD ENCARGADA DE APLIC
REGLAMENTO ES EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

ARTICULO 5° EL EDIL DEL RAMO PROPONDRÁ AL H. AYUNTAMIENTO
PROYECTOS QUE TffiNDAN A SU JUICIO MEJORAR EL ORNATO DEL LAS ÁREAS
VERDES PARQUES Y JARDINES.

ARTICULO 6° EL EDIL DEL RAMO PODRÁ PROMOVER ASOCIACIONES Y
PATRONATOS ENTRE PARTICULARES QUE DESEEN CONTRIBUIR EN EL
EMBELLECIMIENTO, MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS ÁREAS VERDES,
PARQUES Y JARDINES.

ARTICULO T EL EDIL DEL RAMO CUIDARA Y VIGILARA ATRAVES DE LA
COORDINACIÓN DE ORNATO PARQUES Y JARDINES QUE LAS ÁREAS VERDES SE
ENCUENTREN SIEMPRE BIEN PODADAS, REFORESTADAS Y LIMPIAS, ASÍ MISMO
ORDENARA CUANDO SEA NECESARIO LA TALA DE ARBOLES QUE REPRESENTEN
PELIGRO PARA LOS TRANSEÚNTES, O PARA MEJORAR EL ORNATO DEL PARQUE
JARDÍN O ÁREA VERDE QUE SE TRATE.

ARTICULO 8° EL EDIL DEL RAMO ESTA FACULTADO PARA CONCEDER O
NEGAR PERMISOS PARA LA INSTALACIÓN DE PROPAGANDA DENTRO DE LAS
ÁREAS PUBLICAS CONSIDERADAS COMO ZONAS DE ORNATO.

ARTICULO 9° EL EDIL DEL RAMO PROCURARA Y VIGILARA ATRAVES DE LA
COORDINACIÓN DE ORNATO PARQUES Y JARDINES LA LIMPIEZA DE FUENTES,
KIOSC^STTsíDNüMENTOS QUE SE ENCUENTREN INSTALADOS EN PARQUES Y




